
 



2.1 Administrativos 

Cúmpleme indicar que esta administración interna se ha dado ai fiel cumplimiento a las 
disposiciones de la Junta General de Socios 

2.2 Laborales y Legales 

Al finalizar el año 2012, nuestro personal se ha mantenido con relación al año 2011. 

No ha existido situación relevante que informar en el aspecto laboral y legal. 

Análisis de la Situación Financiera 

Al finalizar el periodo que cubre este informe el capital de trabajo de la Compañía, es de 

US$9.248,48. 

El capital de trabajo ha Aumentado en US$9.051,08;en relación al periodo anterior 

+ Se aumento los bienes de uso por US$ 1.107,90. 

+ Se generaron ventas por US$145.959,00. 

+ — Se produjo un resultado positivo del periodo por US$9.907,95. 

+ No se generaron Participación de Utilidades, porque ei personal oficial es el 

representante jegaí, ei impuesto a ía Renta a pagar en este periodo, es de 2.596,22 

quedo un crédito tributario de US$320.58. 

El nivet de Endeudamiento de la Compañía es de 39.89% a 1, que comparado con el 75.30% a 1 

del año anterior representa que se ha disminuido 

El resultado neto del periodo fue positivo por US$6911,73. 

Los accionistas deciden acumular los resultados del ejercicio 2012.



La Administración de la Compañía, propone a la junta General de Socios, continuar 

desplegando acciones necesarias para lograr que nuestra producción tenga armonía a la 

inversión total y a los esfuerzos de quienes hacemos la Compañía. 

6. Cumplimi: de las Ni Ss Í de Autor 

Que de conformidad con lo dispuesto en fa Resolución N” 04.0.11001 de la Superintendencia 

de Compañías publicadas en el R.O. N* 289 del 10 de Marzo del 2004, la Compañía ha cumplido 

cabalmente las normas sobre la propiedad intelectual y derecho de autor previstas en la 

Decisión N” 486 de la Comunidad Andina que contiene el "Régimen Común Sobre Propiedad 

Industrial” publicada en el Regístro Oficial N* 258 del 2 de Febrero del 2001 y las contendías en 

la Codificación a la “Ley de Propiedad intelectual” publicada en el R.O. Suplemento N*426 del 

28 de diciembre dei 2006. 
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Guayaquil, marzo 20 del 2013


